
Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
A TEYAVANA S. COOP. ASTUR 

         

NIF: F74353624       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 22     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 12    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 5    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 2    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ACCEM 

         

NIF: G79963237       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ADEAPA-ASOCIACIÓN DE ESPONDILITICOS ASTURIANOS Y OTRAS 

ESPONDILOARTROPATÍAS 

         

NIF: G33428244       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  12 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 0     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: No alcanza la puntuación mínima     

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ALDEAS INFANTILES SOS ESPAÑA 

         

NIF: G28821254       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  29 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 8     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 14     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ALIENTA ASOCIACIÓN 

         

NIF: G74460866       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  23,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 3     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

         

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER 
PROSTITUIDA-APRAMP 

         

NIF: G7941408-2       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  47 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASEMPA. ASOCIACION DE ENFERMOS MUSCULARES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 

         

NIF: G33796384       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  31,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 13     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

         

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN BENÉFICA HOSPITAL ASILO DE LUARCA 

         

NIF: G33015884       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOC ESPACIOS GITANOS DE PARTICIPACION SOCIO-CULTURAL MISTOS 

         

NIF: G74272980       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 3    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN GALBÁN DE FAMILIAS CON NIÑOS CON CÁNCER DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G33884289       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  47 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 14     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN GITANA SOCIO-CULTURAL PARA EL EMPODERAMIENTO DE 
LA MUJER TALLER BARVALIPÉN 

         

NIF: G74334608       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  18 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 5    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PENSIONISTAS JUBILADOS Y PREJUBILADOS EL COSTERU DE 
LA CAMOCHA 

         

NIF: G33900713       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  7,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE  DINAMIZACIÓN COMUNITARIA EL TELAR 

         

NIF: G33993726       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  15,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 6     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL TURISMO ADAPTADO ASTURIANO-
APTAA 

         

NIF: G33908146       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 25     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN AFECTADOS DE MIASTENIA GRAVIS O AUTOINMUNE DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G74061631       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  15,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION ALBENIZ 

         

NIF: G33340555       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION ASPERGER ASTURIAS 

         

NIF: G33905944       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  42,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ASTURIANA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

         

NIF: G33479882       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  46,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 22     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ASTURIANA DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A 
LOS MAYORES-SECTOR SOLIDARIO-LARES ASTURIAS 

         

NIF: G33470485       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  19 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ASTURIANA PARA EL CAMBIO SOCIAL NÓMADES 

         

NIF: G33931007       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  29 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 3     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ASTURIANA PARA LA ATENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA 
INFANCIA ASACI 

         

NIF: G33545427       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN AXUNTASE 

         

NIF: G74391061       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  10 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION CENTRO TRAMA 

         

NIF: G80054760       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 17     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION CUANTAYA 

         

NIF: 
G33956137      

 

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION CULTURAL ABIERTO ASTURIAS 

         

NIF: G33677808       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 26     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 4    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION CULTURAL L'ABEYERA 

         

NIF: G33369653       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  23 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 7     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 2    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 1    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN CULTURAL NORTE JOVEN MIERES (NORJOMI) 

         

NIF: G33807686       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  43,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 27     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 14    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 3    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL - 
ASPACE (GIJÓN). 

         

NIF: G33613217       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION DE AUTISTAS NIÑOS DEL SILENCIO-ADANSI 

         

NIF: G3332402-1       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 21     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASPACE ASTURIAS: ASOCIACIÓN DE AYUDA A PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL DE ASTURIAS  

         

NIF: G33025792       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 13    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE CHIARI Y SIRINGOMIELIA PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G74283284       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  13,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN  DE ENTIDADES PLENA INCLUSIÓN ASTURIAS 

         

NIF: G33398157       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 
(AFESA) 

         

NIF: G33335126       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  44,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA DE ASTURIAS 

         

NIF: G33099557       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  18 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 2     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 2    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 2    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS "CRISTO DEL BUEN VIAJE" 

         

NIF: G74106162       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  11 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS SAN ESTEBAN DE TAPIA 

         

NIF: G74069543       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  9 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE LUGONES 

         

NIF: G33326943       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  15 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS EL ARBEYAL 

         

NIF: G33551573       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  10 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE MAYORES DE "LAS PIEZAS" 

         

NIF: G33486796       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  7,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE MAYORES DE VALDESOTO “GRANDOBA” 

         

NIF: G74384306       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  8 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE MUJERES LA TRÉBEDE 

         

NIF: G74393505       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PARA LA REINSERCCIÓN LABORAL XURTIR  

 

          

NIF: G33556226        

          

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  24,5 
Puntuación 
mínima:  12     

          

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9      

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5     

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3     

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1     

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10      

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6     

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0     

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1     

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5     

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0     

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4     

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5      

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3     

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1     

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5     

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1     

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5     

          

Resultado de la valoración: Apta        

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION DE PADRES Y AMIGOS DE CARDIOPATÍAS CONGENITAS(APACI) 

         

NIF: G74126434       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 4    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE DEFICIENTES AUDITIVOS DE 
ASTURIAS (APADA) 

         

NIF: G33463175       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 23     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS JUBILADOS Y PREJUBILADOS SAN ENRIQUE 
DE PANDO 

         

NIF: G74199712       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  9,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS SEIS DE DICIEMBRE 

         

NIF: G33359589       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  16 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 3     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL 
DESARROLLO EMBURRIA 

         

NIF: G74037409       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  46 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 28     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 7    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION DE PERSONAS MAYORES ONIS EL GÜEÑA 

         

NIF: G74037425       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  12 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDOCIEGAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G74463092       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  12 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 0     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ASTURIANA DEMOCRÁTICA DE FAMILIAS CON ALZHEIMER 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS ADAFA  

         

NIF: G33494154       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  23 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS COSA NUESA  

         

NIF: G33585324       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  21 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS DE LLANERA (LLANERA SIN 
BARRERAS) 

         

NIF: G74416314       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  23,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DISCAPACITADOS INTELECTUALES REY AURELIO 

         

NIF: G33450842       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  43 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN EL PATIU 

         

NIF: G33597113       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  35,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN EL PRIAL 

         

NIF: G33028283       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  31,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 13     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION ENFERMOS DE FIBROMIALGIA PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G33547019       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  38,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN EQUITACIÓN POSITIVA 

         

NIF: G74093394       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  18,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 6     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION ESCLEROSIS LATERAL AMIOTROFICA JOVELLANOS DEL 
PRINCIPADO 

         

NIF: G33886615       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  38,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 12     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 13     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER 

         

NIF: G28197564       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 4    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN GITANA DE GIJÓN 

         

NIF: G33814658       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  22 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 7     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ICTUS DE ASTURIAS Y OTRAS LESIONES CEREBRALES 
ADQUIRIDAS (ASICAS) 

         

NIF: G52551777       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  25,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN IDENTIDAD PARA ELLOS Y ELLAS -IPE 

         

NIF: G33891334       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  33 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

         

NIF: G85590685       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION JUVENIL ABIERTO HASTA EL AMANECER 

         

NIF: G33834540       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  31 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN LIGA REUMATOLOGICA ASTURIANA 

         

NIF: G33840190       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 14     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN LOS GLAYUS 

         

NIF: G74240649       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36 Puntuación mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN LÚPICOS DE ASTURIAS 

         

NIF: G33839846       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 14     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION MAYORES DE AMIEVA 

         

NIF: G74037417       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  11 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN  NORA 

         

NIF: G33374612       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  33,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 14     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PADRES DE PERSONAS DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
FRATERNIDAD 

         

NIF: G33039710       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 17     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 4    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES DE 
ORGANIZACIÓN Y COMUNICACIÓN, ADHOC 

         

NIF: G33241993       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  30 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ALCER: ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES 
RENALES EN ASTURIAS 

        

 

NIF: G33040163       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 14     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PARKINSON ASTURIAS 

         

NIF: G33530908       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACION PARKINSON JOVELLANOS PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G33865981       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  25 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ADEPAS: ASOCIACIÓN PRO DEFICIENTES PSÍQUICOS DE ASTURIAS 

         

NIF: G33022054       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 15     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN PROMINUSVÁLIDOS RAITANA 

         

NIF: G33371691       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  29,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 14     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN ES RETINA ASTURIAS 

         

NIF: G33231465       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 2    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN SALUD MENTAL OVIEDO  

         

NIF: G33887290       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  19,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN SINDROME DE DOWN ASTURIAS 

         

NIF: G33065772       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  40 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN TRASTORNO ESPECÍFICO LENGUAJE ASTURIAS 

         

NIF: G52565413       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  15 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 6     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASPAYM PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: G33344904       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  52,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 13    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 4    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES EN AYUDA A MINUSVÁLIDOS - ATEAM 

         

NIF: G33062365       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  33 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
HOGAR DEL PENSIONISTA "BELLA VISTA" 

         

NIF: G33244948       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  24 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 3     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CARITAS DIOCESANA DE OVIEDO 

         

NIF: R3300003E       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  56,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 30     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 4    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CENTRO DE ATENCION A VICTIMAS DDE AGRESIONES SEXUALES Y 
MALOS TRATOS DE ASTURIAS -CAVASYM 

         

NIF: G33685934       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CENTRO DE INICIATIVAS SOLIDARIDAD Y EMPLEO (CISE) 

         

NIF: G33645565       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA DE ASTURIAS COCEMFE 

         

NIF: G33794140       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45,5 Puntuación mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 17     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

 4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DON ORIONE 

         

NIF: R3300143I       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 5    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE LA ASUNCIÓN 

         

NIF: R2800090       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  28,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

         

NIF: G80829641       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  35 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

         

NIF: Q2866001G       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  52,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 15     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
DISCAPACITADOS FISICOS DE AVILES Y COMARCA 

         

NIF: G33478470       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  22,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
EXPOACCION ORGANIZACION SOLIDARIA 

         

NIF: G33976309       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACIÓN ASTURIANA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN A 
PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBBRAL Y AFINES - FEDEASPACE 

         

NIF: G52559432       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES-FADEMUR 

         

NIF: G84095389       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  44 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 25     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MAYORES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS - FAMPA 

         

NIF: G33361379       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES JUVENILES DE OVIEDO 

         

NIF: G33559402       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  19,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 7     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
(FESOPRAS) 

         

NIF: G33418096       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  38,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FEDERACIÓN DEPORTES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (FEDEMA) 

         

NIF: G33426867       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  29 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 8     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE DISCAPACITADOS 
FÍSICOS EN ASTURIAS - PREDIF-ASTURIAS. 

         

NIF: G74279191       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  34,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 12     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION ADSIS 

         

NIF: G81436099       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  40,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 23     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS 

         

NIF: G62551254       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  22 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION AINDACE AYUDA A LA INVESTIGACION DEL DAÑO 
CEREBRAL 

         

NIF: G74392077       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  31,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN ALBERGUE COVANDOGA 

         

NIF: G33646035       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  45 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 26     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 13    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 3    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION ALPE ACONDROPLASIA 

         

NIF: G33863515       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 10     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN ANAR 

         

NIF: G80453731       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  39 Puntuación mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN ASTURIANA PARA EL APOYO A LA VIDA AUTONOMA 
(FAVIDA) 

         

NIF: G74222142       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  35 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 20     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL SOLIDARIDAD PRINCIPADO DE 
ASTURIAS (CESPA) 

         

NIF: G33648130       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  42,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 21     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS 

         

NIF: G84410158       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  48 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 27     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 16    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 5    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN CRUZ DE LOS ANGELES 

         

NIF: G740055059       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 12    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

         

NIF: G95455937       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 17     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL 

         

NIF: G73038457       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  39 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 13    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION EDES PARA LA EDUCACION ESPECIAL 

         

NIF: G33585332       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  39,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 21     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN EDUCATIVA PADRE OSSÓ 

         

NIF: R3300381E       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 3    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN ESCUELA DE MAREO REAL SPORTING DE GIJÓN 

         

NIF: G52550134       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  24 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN HOGAR DE SAN JOSÉ 

         

NIF: G33832932       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  43 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 22     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 13     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN INICIATIVAS PARA LA DISCAPACIDAD 

         

NIF: G33911553       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  30 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 14     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION JUAN BAUTISTA MONTAGNE 

         

NIF: G74099375       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  32 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN JUAN SOÑADOR 

         

NIF: G24452435       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN MUJERES 

         

NIF: 
G80974702      

 

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 2    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON 
SORDOCEGUERA 

         

NIF: G85167385       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  16 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION PADRE VINJOY DE LA SAGRADA FAMILIA 

         

NIF: G-33396292       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  37,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 19     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 12,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN POR LA ACCIÓN SOCIAL MAR DE NIEBLA 

         

NIF: G52532124       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  40,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 28     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 4    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 8,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION RESIDENCIA CANUTO HEVIA 

         

NIF: G74029265       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  36 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 8    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 3    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 2    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 15     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN RESIDENCIA FAUSTINO SOBRINO 

         

NIF: G33026386       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  27 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 11     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION SECRETARIADO GITANO 

         

NIF: G83117374       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 15    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 5    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN SILOÉ 

         

NIF: G33857269       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  39,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 21     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 12    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 7    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 11,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION TRES MAS UNO PARA EL DESARROLLO EN 
INTERVENCION SOCIAL MAS INNOVACION 

         

NIF: G52514155       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  28,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 5     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 1    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 2,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAÑA 

         

NIF: G82260282       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  31 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 14     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 1    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
GRUPO SCOUT KELTIKHÉ 

         

NIF: G33981655       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  18 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 5     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
HIERBABUENA ASOCIACIÓN PARA LA SALUD MENTAL 

         

NIF: G74006867       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  24 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 16     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ASOCIACIÓN DEL HOGAR DE PENSIONISTAS SAN MARTÍN DE LA 
CARRERA - EL BERRÓN. SIERO 

         

NIF: G33097304       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  14 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 3     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
LA CARACOLA INICIATIVAS SOCIALES 

         

NIF: G74324195       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  29,5 Puntuación mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 8     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 2    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 6    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
Asociación de Jubilados y Pensionistas de la Mar Cudillero 

         

NIF: G33330523       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  16 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 11     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
MOVIMIENTO ASTURIANO POR LA PAZ 

         

NIF: G33361155       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  35,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 9     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 17     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 7    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 1    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 1    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 3,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
FUNDACIÓN PATRONATO SAN JOSE 

         

NIF: G33130592       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  35,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 7     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 11    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 6    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 3    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 4    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 10,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
Asocición de Pensionistas, Jubilados y Prejubilados de Valdesoto 

         

NIF: G74350398       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  8 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
RELIGIOSAS DE LA ASUNCIÓN - ENREDANDO- GIJÓN 

         

NIF: R2800090I       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  28,5 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  0    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 15     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 5    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 5   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 7,5     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4,5    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
SEMILLA 8 DE ABRIL 

         

NIF: G72959984       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  8 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 4     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 2     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 2    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 2     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL 

         

NIF: G49225980       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  43 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 13     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 24     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 9    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 4    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 5    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 10    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 6     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
SUMANDO INTERVENCION PSICOLOGICA Y SOCIAL 

         

NIF: G74339474       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  24 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 6     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  2    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  3    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 14     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 6    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 2    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 4    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 4   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 4     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 1    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
ÚNIÓN DISCAPACITADOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

         

NIF: V33629791       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  41 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 14     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 18     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 10    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 5    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 5    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 8    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 9     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 3    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 2    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 4    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 1,5    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 2,5    

         

Resultado de la valoración: Apta       

 

  



Convocatoria pública de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para fines 
sociales en los ámbitos A, B, C y E (Resolución de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de 17 de 
diciembre de 2024; BOPA de 27 de diciembre. 
 

Puntuaciones obtenidas en el apartado de valoración de la entidad 

Entidad: 
Asociación Nuestros Mayores Valle del Ese 

         

NIF: G33436700       

         

A) Valoración de la entidad (hasta 80 puntos)  11 
Puntuación 
mínima:  12    

         

A.1 Solvencia institucional (hasta 15 puntos) 10     

     1) Antigüedad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  5    

     2) Implantación territorial (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  1    

     3) Base asociativa (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos):  4    

A.2 Solvencia técnica (hasta 50 puntos) 0     

     4) Impacto y ética en el empleo (hasta 35 puntos) 0    

         4.1) Estabilidad del personal (criterio cuantitativo: hasta 5 puntos) 0    

         4.2) Fomento de la inclusión social (hasta 15 puntos) 0    

                4.2.a) Personas en exclusión (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.b) > 50 años en desempleo (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.2.c) Víctimas violencia de género (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

         4.3) Diversidad social de la plantilla (hasta 15 puntos) 0    

4.3.a) Personas con discapacidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.b) Mujeres (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

                4.3.c) Jóvenes (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0   

     5) Compromiso con la calidad (criterio cualitativo; hasta 5 puntos) 0    

     6) Participación social-Voluntariado (criterio cuantitativo; hasta 10 puntos) 0    

A.3 Solvencia económica (hasta 15 puntos) 1     

     7) Presupuesto del último año (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 1    

     8) Patrimonio de la entidad (criterio cuantitativo; hasta 5 puntos) 0    

     9) Capacidad para movilizar recursos ajenos (hasta 5 puntos) 0    

         9.1) Proporción recursos ajenos (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         9.2) Equl. recursos públ./privados (criterio cuantitativo; hasta 2,5 puntos) 0    

         

Resultado de la valoración:  Denegada: no alcanza puntuación mínima 

 

 


